
bonos Opa Lean 

Su PERINTENDENCIA 
DP COMPAÍAS VALOMES Y <5cE mos 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS ND) 

SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN 
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' 

OFICIO No, SCVS-INC-DNASD-SD-15- 0013718 OF 

Guayaquil, 24 GEp A 

Señor 
Títo Antonio Palma Villegas 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030189 del 17 de Noviembre del 2014, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Salitre (Urbina Jado), el 17 de Agosto del 2015, se 

resolvió declarar la disolución de la compañía PREDIOS RUSTICOS VERACRUZ 
(PREVERACRUZ) S.A., por incurrir en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías; y, 
se lo designó a usted LIQUIDADOR de la misma. 

La presente notificación de nombramiento le servirá a usted de credencial suficiente para el 

desempeño de Sus funciones, luego de inscribirlo dentro de los diez días siguientes a su 
aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía. » 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todas las facultades determinadas 
en la Ley de Compañías y en el estatuto social, 

En su calidad de Liquidador, usted no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y 
será responsable, judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante 
el periodo de su gestión. 

Atentamente, 

  

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

ACEPTO el nombramiento de Líquidador de la compañía PREDIOS RUSTICOS VERACRUZ 
(PREVERACRUZ) S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, y DECLARO ser legalmente capaz y no 
encontrarme incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador. Guayaquil, 

  

Sr, Tito Antonio Palma Villegas 

€.C. No. 091633895-7 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre 
Teléfonos: 3728500 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salitre 

Av. Antonio Jose de Sucre, diagonal a CNPL. 

Número de Repertorio: 2015— 904 
  

RL REGISTRO DE LA PROPJEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALTTRE, certifica que 

en esta fecha se inscribiól(eron) el(los) sigiiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Seis de Octubre de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 

de fojas 446 a 452 con el número de inscripción 42 celebrado entre: 
([PALMA VILLEGAS TITO ANTONIO en calidad de HIQUIDADOR], [SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑTAS en calidad de ORGANTSMO COMPETENTE], [PREDIOS RUSTICOS 

VERACRUZ (PREVERACRUZ) S.A. em calidad de RAZÓN SOCTAL]). 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien[(es): 

   
Tipo Bien Número 

Fricha Actos 

Listado de bienes 1nmuebles 
XXXXXX XXX XXX XXX XXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 4623 NOML (1) 

DESCRIPCIÓN: y 
NOML. =NOMBRAMTENTO DE LIQUIDADOR S 
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A Guido Ent leña Ranco 
RCOIVRIDORAUNIDPALOE LA PROPIEDAD 

EXA CANTÓN SALITRE 

e la Propiedad .
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